
No se considerarán válidos los documentos acreditativos del pago en los que no consten los datos citados, ni
aquellos que contengan enmiendas o tachaduras.

4.- El plazo para la presentación de los recibos correspondientes a las mensualidades objeto de subvención
será el mayor de los siguientes:

a. Para las mensualidades de enero a marzo de 2026, treinta días naturales contados a partir de la
publicación de la lista de beneficiarios.

b. Para las mensualidades de Abril a Junio de 2026, sesenta días naturales contados a partir de la
publicación de la lista de beneficiarios.

c. Para las mensualidades de Julio a Septiembre de 2026, sesenta días naturales contados a partir de la
publicación de la lista de beneficiarios o, si ya hubiese transcurrido dicho plazo, hasta el 1 de Octubre
de 2026.

d. Para las mensualidades de Octubre a Diciembre de 2026, hasta el 10 de diciembre de 2026.
e. Para los beneficiarios que se reconozcan con cargo al 5 por 100 previsto para casos de extremada

urgencia, debido a desalojos de viviendas en ruina, para resolver los recursos presentados contra la
resolución de concesión, para Lista de Espera o por otras circunstancias extraordinarias cuyo
acaecimiento justifique su reconocimiento directo, el plazo para la presentación de los recibos
correspondientes a las mensualidades ya transcurridas, será de Treinta Días naturales, y de Sesenta
días naturales para las no transcurridas.

Transcurrido dicho plazo, comenzará, en su caso, el procedimiento de reintegro de la subvención.

5.- Si se produce un cambio de la vivienda objeto del expediente en el período subvencionado, y el alquiler de
la nueva vivienda fuese inferior a la que se incluya en la subvención, se ajustará el importe de la subvención
concedida a la nueva renta. En todo caso, este cambio deberá justificarse suficientemente.

6.- La subvención reconocida en aplicación de esta convocatoria se abonará de la siguiente forma:

Los recibos correspondientes se fraccionarán en pagos trimestrales, siendo necesario para el pago
material de cada uno de los trimestres la presentación, al menos, de dos recibos de alquiler
correspondientes al trimestre subvencionado. El pago correspondiente a cada trimestre no se
efectuará si previamente no se ha justificado completamente el trimestre anterior. El pago
correspondiente al cuarto trimestre de 2026 se podrá realizar previa presentación de un solo recibo del
referido trimestre. En el caso de unidades familiares con escaso nivel de renta, se podrán exigir otras
medidas que garanticen el destino de la subvención para la finalidad establecida en esta convocatoria
y, excepcionalmente, efectuar el pago de la subvención con la presentación de sólo un recibo.

7.- En el caso de que no se aplique la subvención para la finalidad prevista en esta convocatoria, el
beneficiario estará obligado a su reintegro, mediante el ingreso en el servicio de Caja de la Ciudad Autónoma
de la correspondiente cantidad. En tal caso, se calcularán los intereses de demora de conformidad con lo
dispuesto en el art. 38 de la Ley General de Subvenciones.

Decimosexta: Cupo Específico de hasta 1.500,00 € de ingresos.

1.- Podrán solicitar también la subvención regulada en esta convocatoria las unidades familiares cuya Renta
Familiar Ponderada esté comprendida entre los 1.100,01 € y los 1.500,00 € mensuales.

2.- Los solicitantes incluidos en este cupo tendrán derecho a la subvención que les corresponda en aplicación
de los baremos establecidos en esta convocatoria, siempre y cuando exista crédito sobrante de los
destinados al cupo general de solicitantes con ingresos hasta 1.100.00 €.

Decimoséptima: Compatibilidad.

Las ayudas contempladas en esta modalidad son incompatibles con otras ayudas que el beneficiario pueda
obtener de cualquier Administración para el mismo fin.

Decimoctava: Causas de denegación de la subvención.-

La subvención solicitada podrá ser denegada, además de por el incumplimiento por parte del solicitante o
beneficiario de lo dispuesto en los artículos anteriores, por los siguientes motivos:

A. No haber justificado correctamente el importe de una subvención otorgada anteriormente.
B. Haber presentado documentación falsa o que no refleje la situación económico- social real de su

unidad familiar. Se considerará que se encuentra en esta última situación, entre otros casos, aquellos
solicitantes cuyos gastos (sobre todo el referido al alquiler) son superiores a los ingresos declarados,
no justificando suficientemente dicha situación.

Decimonovena: Incumplimiento.

El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la subvención conllevará,
en todo caso, además de las sanciones que correspondan por la naturaleza de la infracción cometida, la
pérdida de la subvención otorgada así como el reintegro de la ayuda percibida incrementada con el interés
legal correspondiente desde la fecha del abono de la subvención.
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